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DOCUMENTO BORRADOR  

Sesión Ordinaria 0043-2024 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 0043-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles veintisiete de noviembre 2024. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con ocho minutos y con la participación de tres directivos.  La 
presidenta, Ing. Andrea Soto Rojas no puede participar, ya que debe atender funciones propias de su cargo y 
delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich, para que presida la sesión en su condición de vicepresidenta 
de la Junta Directiva, además; se encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública.  
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla                Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                         secretaria de Actas 
 
Ing. Alejandro Delgado Fernández Fiscalizador Unidad de fiscalización técnica Vehicular, 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                          Director Financiero 
 
 
Licda. Gabriela Arce Arce                                             Enlace de Departamento de Servicio al Usuario, Dirección 

de Logística 
 
MBA. Jeannette Masís Chacón                               Jefa, Unidad de Planificación Institucional 
 
Lic. Bryan Acuña Chavarría                                     Unidad de Planificación Institucional 
 
MAG. Juan Carlos Arce Serrano                   Jefe Área de Seguridad Informática, Asesoría en        
Tecnología de la Información  
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Licda. Sandra Rechnitzer Oconitrillo                             Empresa SPC Internacional S.A. 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing.Sylvia Andrea Soto Rojas Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes.  
 
Licda. Anna Katharina Müller Marín                        Ministra de Educación Pública 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, Representante 
de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina en su casa de 
habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

● Sesión Ordinaria 0041-24  

IV. Asuntos de la Presidencia. 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

VI.  Borrador del Reglamento de fondo de Caja Chica para el Consejo de Seguridad Vial 

VII. Solicitud para dejar sin efecto el Manual de Procedimientos de Operación de la Unidad de Placas y 

Vehículos Detenidos.  

VIII. Informe de Proyecto Indígena Territorios Limón. 

IX. Actualización del Marco Orientador Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional 

(SEVRI)2023. 

X. Revisión y aprobación del ajuste al Manual de Políticas de Seguridad de la Información, según 

correcciones indicadas en la sesión ordinaria 0040-2024. 
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XI. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

XII. Correspondencia.  

XIII. Pasar lista de los directivos, con la descripción de quienes están presentes.  

 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. En el momento de la votación se 
encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 
Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0041-2024  
 
La Licda. Yorlene Víquez, somete a votación la aprobación del acta 0041-2024 de la sesión ordinaria, 
celebrada el pasado miércoles trece de noviembre del dos mil veinticuatro. 
 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. En el momento de la votación se 
encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 
Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0041-24, celebrada el trece de noviembre del 2024. 
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO IV.  ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO V.  ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 
 
La Ing. María Cecilia González Chinchilla, indica, que; ella tiene una solicitud que realizar a la administración 
del COSEVI.  
 
El Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, cuenta con una Comisión Paritaria llamada “Pensar en Costa 
Rica” y uno de los temas que está analizando es la Seguridad Vial, por lo tanto, ellos están solicitando una 
serie de informaciones porque deben presentar un informe ante la Junta Directiva del CFIA y quería solicitar 
esta información ya que no está disponible en la web.  
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Entre los datos que se requieren de los años 2023 y 2024 son:  la participación de vehículos y motocicletas en 
accidentes, donde se detalle si hubo heridos y la cantidad de muertes en sitio; accidentes graves o leves; tipo 
de coalisión; localización del accidente por número de ruta y cualquier otro dato relevante respecto a esta 
información.  
 
La Ing. María Cecilia González Chinchilla, le consulta al Dr. Carlos Rivas Fernández, que; en cuánto tiempo 
podrán tener lista esta información que se requiere en menor tiempo posible. 
 
 
El Dr. Carlos Rivas, responde, que; debido a que tiene hacer la consulta a los compañeros de informática, 
para ver si tienen es información, se llevará la inquietud y en la próxima sesión podría indicarle, para que fecha 
se puede presentar el informe.  
 
La Ing. María Cecilia González, agradece la colaboración y menciona estar de acuerdo con lo indicado por el 
Dr. Carlos Rivas Fernández al respecto.  
 
 
ARTÍCULO VI. BORRADOR DEL REGLAMENTO DE FONDO DE CAJA CHICA PARA EL CONSEJO DE 
SEGURIDAD VIAL 
 
Al ser las dieciséis horas y quince minutos, ingresa el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero de COSEVI, 
para hacer la presentación del borrador de Reglamento de Fondo de Caja Chica, por lo que, la Licda. Yorlene 
Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra.  
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, explica, que; como antecedente la Junta Directiva aprobó, en la Sesión Ordinaria 
3143-23 celebrada el 26 de abril del 2023, la propuesta de Reglamento del Fondo de Caja Chica, remitida por 
medio del oficio CSV-DF-0185-2023 del 12 de abril del 2023. 
  
Con el oficio CSV-DE-1653-2023 del 03 de mayo del 2023, se remitió la propuesta a la Tesorería Nacional del 
Ministerio de Hacienda, para el respectivo análisis y visto bueno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8° del Reglamento General del Fondo Cajas Chicas, Decreto N° 32874-H.  
 
Mediante correo electrónico del 02 de noviembre del 2023, la Tesorería Nacional da respuesta a lo solicitado, 
indicando que, con la publicación de la Ley General de la Contratación Pública, se eliminó la competencia legal 
que ostentaba la Tesorería Nacional sobre lo relacionado con el tema de Fondos de Cajas Chicas. 
  
Adicionalmente, con oficio MH-TN-DCOF-UFIS-OF-0021-2024 del 03 de abril del 2024, la Tesorería Nacional 
comunicó que el Decreto N° 32874-H se encuentra derogado. 
  
Por tal motivo, atendiendo la solicitud de la Dirección Ejecutiva, se procedió con la revisión y actualización del 
documento aprobado por la Junta Directiva en la Sesión 3143-23. 
 
El propósito de actualizar el Reglamento del Fondo de Caja Chica, es el de cumplir con lo recomendado por 
la Auditoría Interna en el numeral 4.1, inciso B), del Informe AI-INF-AF-16-28 “Evaluación de la Administración 
de Fondos Fijos, Caja Chica de Cosevi”, el cual indica lo siguiente: “Se realice un análisis del Reglamento de 
Fondo de Caja Chica para el Consejo de Seguridad Vial N° 38294-MOPT y del Manual de Procedimientos de 
la Caja Chica, a fin de que se adapte a los aspectos del entorno y las nuevas exigencias a la que está expuesta 
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la Caja Chica actualmente, para la protección adecuada de los recursos públicos y el fortalecimiento del control 
interno ejercido.” 
 
PRINCIPALES VARIACIONES: 
 
Las principales variaciones con respecto al “Reglamento de Fondo de Caja Chica para el Consejo de 
Seguridad Vial (COSEVI)”, Decreto Ejecutivo Nº 38294-MOPT vigente, son las siguientes: 
  

1. Se elimina toda referencia al Reglamento General del Fondo Cajas Chicas, Decreto N° 32874-H, en 
atención a la derogatoria comunicada por la Tesorería Nacional. 

 
2. Se hace referencia y se ajusta la propuesta de Reglamento a la normativa que regula la ejecución de 

los gastos con cargo al fondo de caja chica, a saber: artículo 103 de la Ley General de Contratación 
Pública, Ley N° 9986, y artículo 12 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, Decreto 
N° 43808-H.  

 
3. Se elimina el capítulo correspondiente a las Devoluciones de dinero por concepto de multas por 

infracciones a la Ley de Tránsito, cursos teóricos, pruebas prácticas, emisión de licencias de conducir, 
entre otros, por medio del Fondo de Caja Chica, en atención a lo indicado por la Tesorería Nacional 
en el oficio TN-DCOF-0026- 2021 del 08 de febrero del 2021. 

 
 

4. Se indica que el pago de gastos de viaje y de transporte por medio del Fondo de Caja Chica no es un 
mecanismo exclusivo para este tipo de fondo, en razón de lo indicado por la Tesorería Nacional en el 
mismo oficio TN-DCOF-0026- 2021, con el fin de que la Administración cuente con la flexibilidad 
necesaria para que, en caso de que sea necesario, se puedan gestionar pagos de viáticos por medio 
del Fondo de Caja Única, ante eventuales limitaciones de liquidez en el Fondo de Caja Chica, o a 
finales de cada año, cuando se hace necesario cancelar viáticos por ese mecanismo debido a los 
cierres anuales del Fondo de Caja Chica. 

 
5. Se actualizan aspectos como por ejemplo los requisitos con que deben cumplir los comprobantes del 

pago de las transacciones que se realicen por medio del Fondo de Caja Chica, en razón de la 
implementación de la facturación digital. 

 
6. Se eliminan algunos detalles contenidos en la Reglamentación vigente, referentes a los aspectos que 

se deben llenar en los formularios para la solicitud de adelantos y para la presentación de 
liquidaciones, dado que se consideran aspectos metodológicos que deben ser establecidos por medio 
de manuales de procedimientos y no de reglamentos; en aras de no tener que solicitar una 
modificación al reglamento, cada vez que sea necesario modificar alguno de los formularios 
establecidos para tales gestiones. 

 
 
AJUSTES RECOMENDADOS POR LA AUDITORIA INTERNA  
 
La Licda. Silvia Salas Vázquez, Auditora Interna, recomendó efectuar algunos ajustes a la propuesta de 
Reglamento que fue remitida para aprobación de la Junta Directiva, en muchos casos los ajustes fueron de 
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forma (puntuación, redacción, ortografía), mientras que los ajustes de fondo no implican, a criterio de la 
Dirección Financiera, variación sustancial en la norma propuesta, siendo los más relevantes los siguientes: 

• Agregar en el Artículo 3 “Normativa aplicable”, la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito. 

• Agregar en el Artículo 23 “Responsabilidades”, la siguiente “Ejecutar las retenciones de los impuestos 
según la normativa.” 

• Agregar en el Artículo 29 “Adelantos para compras por Caja Chica”, los requisitos mínimos con los 
que deben cumplir estos documentos, por lo que se incluyeron los siguientes: Número de documento, 
Fecha del documento, Justificación de la necesidad de efectuar el gasto con cargo al fondo de caja 
chica, Firma de la persona que autoriza el gasto por parte de la Unidad Ejecutora, Firma de la persona 
que aprueba el gasto por parte de la Unidad Ejecutora, Visto bueno del Departamento de Presupuesto 
acreditando que el gasto a efectuar cuenta con contenido presupuestario. 

• Agregar en el Artículo 39 “Diferencias”, que los faltantes que se identifiquen mediante los arqueos al 
fondo de caja chica, deben ser reintegrados de “forma inmediata” por parte del encargado del fondo. 

 
Al finalizar la presentación y al no haber observaciones o consultas, los miembros de la Junta Directiva 
agradecen la participación y despiden al Lic. Sergio Valerio Rojas, para proceder con la votación del acuerdo 
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
6.1 Se aprueba el borrador del Reglamento de Fondo de Caja del Consejo de Seguridad Vial, i presentado 

por la Dirección Financiera incorporando las observaciones planteadas por la Auditoría Interna. 
 
Acuerdo aprobado 
 
 
ARTICULO VII. SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PLACAS Y VEHÍCULOS DETENIDOS. 
 
 
Al ser las dieciséis horas con veintiséis minutos, ingresa el Licda. Gabriela Arce Arce, Enlace del Departamento 
de Servicio al Usuario, Dirección de Logística, para hacer la presentación de solicitud para dejar sin efecto el 
Manual de Procedimiento de Operaciones de la Unidad de Placas y Vehículos detenidos, por lo que, la Licda. 
Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra.  
 
La Licda. Gabriela Arce Arce, presenta la propuesta:  
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Al finalizar la presentación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla solicita el uso de la palabra, para consultar 
que, que sucede durante el tiempo que no haya procedimiento publicado. 
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La Licda Gabriela Arce Arce, responde, que; el tiempo que se estaría sin procedimiento es muy corto, pero, al 
extraer el borrador aprobado por un corto tiempo, sí se podía tomar temporalmente ese borrador como 
documento. 
 
 
Al no haber más consultas, los miembros de la Junta Directiva agradecen la participación y despiden a   la 
Licda. Gabriela Arce Arce, para proceder con la votación del acuerdo 
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se aprueba la solicitud para dejar sin efecto el Manual de procedimientos de operación de la Unidad 

de placas y vehículos detenidos, con el fin de que la Unidad de Planificación Institucional analice la 
nueva propuesta, instruyendo a la Administración para que cumpla ese trámite a la mayor brevedad. 

 
Acuerdo aprobado 
 
ARTICULO VIII. INFORME DE PROYECTO INDÍGENA TERRITORIOS LIMÓN. 
 
 
Al ser las dieciséis horas con treinta y seis minutos, ingresa el Lic.  David Madrigal León, para hacer la 
presentación del informe de Proyecto Indígena en el Territorio de Limón, por lo que, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich le brinda el uso de la palabra.  
 
El Lic. David Madrigal León, indica, que; este es el informe de cursos teóricos fue realizado en cuatro territorios 
indígenas en la provincia de Limón, estos territorios fueron: Bajo Chirripó, Nairi Awari, Amubri y Tayni que esta 
en el Valle de la Estrella.  
 
Este proceso tuvo una previa preparación con el personal de la Dirección General de Educación Vial, que ha 
trabajado mediante una lista, que se había trabajado el año pasado en conjunto con las Asociaciones de 
Desarrollo Integral Indígena, que son como las autoridades locales en cada territorio ya que ellos son territorio 
autónomo y se rigen por medio de las ADIS.  
 
El Lic. David Madrigal León presenta el informe CSV-DE-INF-LAB-007-2024:  
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Al finalizar la presentación, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich expresó su satisfacción por la participación 
de los diferentes sectores, destacando que una gran cantidad de personas realizaron el examen. Además, 
consideró que se trata de un proyecto excelente, por lo que felicitó al Lic. David Madrigal León. 
 
La Ing.  María Cecilia González Chinchilla, consulta, que; si de casualidad tiene información o estadísticas de 
accidentabilidad en la zona.  
 
El Lic. David Madrigal León responde, que; sí, que en este momento no cuenta con el dato exacto pero que 
podría conseguir la información y se le haría llegar, porque muchas veces pasan accidentes en las 
comunidades indígenas, pero como están lejos y pasa entre ellos mismos, nunca llaman al oficial de tránsito.  
 
Al no haber más consultas, los miembros de la Junta Directiva agradecen la participación y despiden a Lic. 
David Madrigal León, para proceder con la votación del acuerdo 
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se da por recibido el informe CSV-DE-INF-LAB-007-2024 de Proyecto Indígena en Territorios de 

Limón, presentado por el Lic. David Madrigal León, de la Dirección Ejecutiva de COSEVI.  
 
 
Acuerdo aprobado 
 
 
ARTICULO IX. ACTUALIZACIÓN DEL MARCO ORIENTADOR SISTEMA ESPECÍFICO DE VALORACIÓN 
DEL RIESGO INSTITUCIONAL (SEVRI)2023. 
 
 
Al ser las   dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, ingresan a la sesión la MBA. Jeannette Masís Chacón, 
Jefa, Unidad de Planificación Institucional y el Lic.Bryan Acuña Chavarría, de la Unidad de Planificación 
Institucional para presentar la Actualización del Marco Orientador Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
Institucional (SEVRI)2023., por lo que, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra.  
 
La MBA. Jeannette Masís Chacó y el Lic. Bryan Acuña Chavarría, presentan:  
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Al finalizar la presentación, la Ing. María Cecilia González consulta: ¿si todas estas valoraciones de riesgo, 
van de la mano con el Plan 2023-2030, incluyendo todo lo que es el Plan de Acción Institucional?  
 
La Licda. Jeannette Masís responde, que;  sí, estos procesos  van de la mano con  los procesos institucionales, 
110 son las que tienen acciones estratégicas que se encuentran  en el Plan Nacional y en el Plan Estratégico 
de la Institución y precisamente por eso la Dirección Ejecutiva  giro una directriz, para que  cada uno de los 
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dueños de procesos, se encargaran de dar seguimiento y aplicación de las acciones que ahí estaban 
contenidas en el plan, inclusive se está haciendo cierre de la primera evaluación correspondiente al año 2023-
2024, que es el primer año del plan y cuyo resultados se le estarán haciendo llegar a la Junta Directiva.  
 
La Ing. María Cecilia González Chinchilla, agradece la respuesta e indica que le interesa conocer los resultados 
de esa evaluación.  
 
Al no haber más intervenciones o consultas, los miembros de la Junta Directiva agradecen la participación y 
despiden a la MBA. Jeannette Masís Chacó y al Sr. Bryan Acuña Chavarría para proceder con la votación del 
acuerdo 
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
9.1 Se aprueba la propuesta de actualización del Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración 

de Riesgo Institucional ( SEVRI 2023), presentado mediante oficio CSV-DE-UPI-0418-2024 por la 
Licda. Jeannette Masis Chacón, jefa de la Unidad de Planificación Institucional y el Lic. Bryan Acuña 
Chavarría.  

 
 
Acuerdo aprobado 
 
 
ARTICULO X. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL AJUSTE AL MANUAL DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN, SEGÚN CORRECCIONES INDICADAS EN LA SESIÓN ORDINARIA 0040-2024. 
 
 
Al ser las diecisiete horas con seis minutos, ingresa   el MAG. Juan Carlos Arce Serrano, Jefe Área de 
Seguridad Informática, Asesoría en Tecnología de la Información, de COSEVI   y la   Licda. Sandra Rechnitzer 
Oconitrillo, Empresa SPC Internacional S.A, para hacer nuevamente la presentación de la propuesta del 
Manual de Políticas de Seguridad de la Información, según las indicaciones de la Ing. Andrea Soto Rojas,  
 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, les indica a los miembros de Junta Directiva, que  hace unas semanas, la 

señora consultora que se contrató para este tema, hizo la exposición respectiva  de unos documentos  que se 

les hizo llegar, y la Señora Andrea  hizo unas observaciones al documentos que se les trasladaron a ellos, 

entonces  en esta ocasión  estarán haciendo nuevamente la presentación  con la incorporación eventual de 

las observaciones solicitadas por la señora Presidenta de la Junta Directiva. .  

 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra a la Licda. Sandra Rechnitzer Oconitrillo, 

Empresa SPC Internacional S.A, para hacer la presentación:   
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El Dr. Carlos Rivas Fernández, comenta que la revisión que se hizo con los compañeros de Tecnologías de la 
información, son atendibles las observaciones que se aceptaran y las que no, la recomendación es que se 
sirvan a aprobar la actualización del manual de Políticas de Seguridad de la Información.  
 
Al finalizar la presentación y al no haber observaciones o consultas, los miembros de la Junta Directiva 
agradecen la participación y despiden a el MAG. Juan Carlos Arce Serrano, y a la   Licda. Sandra Rechnitzer 
Oconitrillo, para proceder con la votación del acuerdo 
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
10.1 Se aprueba la propuesta de ajuste al Manual de Políticas de Seguridad de la Información presentada 

por la Administración mediante oficio CSV-DE- ATI-19-11-2024 una vez analizadas las observaciones 
cursadas por la Presidencia de la Junta Directiva.  

 
 
Acuerdo aprobado 
 
 
ARTÍCULO XI. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 
En este punto de agenda, el Dr. Carlos Rivas Fernández, sugiere que debido a la falta de un representante 
por parte del Ministerio de Educación Pública, para la Junta Directiva, es recomendable hacer un nuevo 
acuerdo instando a la Señora Viceministra de Educación, para que designe a su representante, ya que se 
tiene problemas de quorum y es necesario dar firmeza a algunos acuerdos que puedan resultar urgentes  
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
11.1 Se instruye a la Administración solicitar a la Ministra de Educación Pública, Licda. Anna Katharina 

Müller Castro, la designación de un nuevo representante ante la Junta Directiva de COSEVI, debido a 
la necesidad de contar con el quórum requerido para la validación de los acuerdos 

 
Acuerdo aprobado 
 
 
ARTICULO XII. CORRESPONDENCIA.  
 
No se conocen asuntos de correspondencia.  
 
 
ARTICULO XVII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIÉNES ESTÁN 
PRESENTES. 
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Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 
 
Al ser las diecisiete horas con veinte minutos, del miércoles veintisiete de noviembre del año dos mil 
veinticuatro y al no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0043-2024 de la Junta 
Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  
 
 
 
 
 
 


